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Se el¡minan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Iey DOF
20-03-2025.

.2026, AÑO O€L BICENfE}{ARIO OEL AfALICIO OE TARGARITA IAZA PARADA. EJEMPLO D€ OIG IDAD,
LEALfAO Y SERVICIO A LA IIAC¡ÓN"

colrTRAfo oE AooutstctÓr{ No. fsJBTo-2orE4co -rF{21l2026

COI{TRATO OE ADOUISICIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISÍA TUXTEPEC, OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC, RAOUEL HEOINA AGUIRRE Y LAE. NORTA
GUADALUPE BAUÍISTA GARCÍA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA OE ADMINISTRACIÓN Y

COOROINADORA DE ADOUiSICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
UNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE PROVEEDORA DE MATERIALES OBIIIDIANA. SA DE CV.,

REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR EL C. ALEJAIIORO ALFOI{SO ROJAS SÁNCHEZ A OUIEN SE

DENOMINARA "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIOAD OE CELEBRAR EL PRESENIE CONTRAÍO DE

ADOUtStCtóN OE AfER|ALES DE COI{STRUCCIÓN (4 PIEZA LAMPARAS, 2 ROLLO HALLA
CICLONICA GALVANIZADA, 2 TONELADA DE CARGA CEUENTO GRIS 5(} KG, I ROLLO CABLE DE

caLrBRE 12 AWG OE COm¿ 2 iOLLO CAAL€ O€ C UgRE l0 AWll OE CO€RE, 2 ROLLO MALLA

i§:
I

b

DIRhION DI
I.. DE 'EL UU¡{rcIPIO'' OECLARA:

A) oUE ES UNA ENTIDAo DE CARÁCTER PÚBLICO, CON PATRIMONIO PROPIO AUTÓNOMO EN

REGIMEN INTERIoR Y coN LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENoA, IT{VESTIDo cOT¿,:
PERSoNALIDAD JURIDICA PR@IA EN LoS TÉRMINoS DE Los AnTíCuLOg II5, FRACCIONES II!
rv , DE LA CONSTITUCTÓN POLIT|CA O€ LOS ESTADOS UNTDOS i|EXTCANOS, ARTICULO r r 3 DEjLA
CONSTITUCIÓN POLTTrcA DEL ESfAOO LIBRE Y SOEERANO DE OAXACA. ARflCULOS I. 2 Y 3 DE
LA LEY ORGÁNIcA MUI.IICIPAL D€L ESTADO DE OAXACA Y QUE CUENTA CON¡ REGISfRO FEDERAL
DE CONTRIEUYENTES MSJ8sO.IO.I G57.

c) oUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE Co¡TTRATo SE REALIZA CON FUNoAMENTo EN Lo
DISPUESTO EN EL ARTICULO II DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTo, PRESTAoIÓOII DE sERvIcIoS Y ADi,INISÍRACIÓN T,€ MUEBLES E INMUEBI.É.
DEL ESTADo DE oAxAcA. co LA FTNALTDAD oE AsEGt RAR ouE sE oBSERVEN cnrrenros óé
MAxIMA PUBLIoIDAo, ECONOMIA, EFIGACIA. EFICIENCIA. IMPARCIILIDAo. HoNRAoEz.-
LEGALTDAD. JUSTTCTA opoRTUNtDAD y TRAtdSpARE¡tciA sE AcoRDó ouE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEDI IEi{TO DE CO PRA DIRECÍA ENOR
SEGÜN Lo oISPUESfo EN EL A§ICuLo 2r FNA@ÉN I DE LA LEY DE ADoUISICIoNES.
ENAJENACIONES, ARRENOAI'IENTOS. PRESTACIÓN DE SERV¡CIOS Y ADMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEELES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA, ASI COMO LOS ARTíCULOS 19
sEGUNDo pÁRRAFo ¡neccróx r v ¡¿ rn¡cctór¡ r DEL REGLAI ENTo DE AooursrcroNEs DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXfEPEC, OAXACA,

D) oUE SE CUENTA coN RECURSOS PRE§UPT,ESTALES Y C,oiI AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENÍO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNAOOS Y DISPONIBLES DEL II{GRESOS FISCALES,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

Iurlepe

Iü¡tegec 0¿r

l0 25.t0 2i
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cIcLot{IcA oE I.5 [T DE ALTURA) Y CUANOO SE REFIERA A AMBAS SE DENOMINARÁN
"PARTES". AL TENOR DE LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIOIIES:

B) QUE LA AUToRIoAo QUE Lo REPRESENÍA EsfA FACT,LÍADA PARA CONTRATAR EN LOS
TERMTNoS DE Los aRTict -os 76 FRAcctoN xvt y xtx y 78, FRAccto n DEL REGLAMENTo
INTERIoR DEL AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA f,€L MUNICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISTA TUXfEPEC,



Se el¡m¡nan

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domicilio y
F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

'2026. AÑO O€L B|CEt¡fENAR|O OEL }¡AfALICIO OE TARGARITA MAz 
LEALTAD Y SERVICIO A LA i¡ACIÓ "

PARAOA, EJEHPLO OE OIGNIDAD,

coNIRATO OE AOQUtStCÓ ¡¡o. XSJBTO-2o1Ea{O -tF{21lm26

E} OUE SENAI.A SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN
AVENIDA 5 OE UAYO, NÚUERO 28I, COLO}¿IA CENTRO, C.P. 68300. SAN JUAN BAUTISTA
IUXfEPEC, OAXACA.

II.. "EL PROVEEOOR" DECLARA

A} SER UNA PERSOI{A ÍORAL, ACREDITADA ANTE EL SERVICIO OE AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CON REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES

c) QUE I|EXE COIO ACT|VII,AD CONSTRUCCTÓN OE \m¡ENDA UNtFAtitLlAR COMERCTO AL p
MAYOR OE OfROS MATERIALES PARA I-A CONSÍRUCCIÓN¡, EXCEPTO D€ MAD€RA..

o) OUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA Y TECNICA PARA ADOUIRIR LOS EIENES OBJEÍO
PRESENIE CONTRATO A ÍRAVES DE
ACRED]TA SU PERSONALIOAD CON EL ¡NSTRUMENT

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN D€ PROVEEOORES DEL HO'{ORAALE AYLJNTAMIENTO .

33I::[H3,]fr'?iH.i'#"T.T,lf.ilBá*PEc 
BA'o EL NúMER. DE REGrsrRo r l$"uxtepec

NDÉqqpRE
R

0t

0rilúsft{Do

rffid
? 0 2 5.¿0;:

- 

LEVANTADo ANTE LA FE DEL LICENC
NOIARIO PUBLICO INSCRIÍO EN LA NOTARIA OUBLICA
rDENTrFrcANoosE
CURP

NÚMER
NCIAL DE ELECTOR CLAVE NÚ
sEcctóN I EMITIDA

DEL
RO:

DOCUMENTO OUE SE

E) OUE, BAJO PROTESfA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE NO SE ETTCUENTRA INHABILIÍADO
PARA LA PRESIACIÓN OE SERVICIOS. ASI COMO OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESToS PREVISTOS POR EL ARTICULo 17 oE LA LEY DE ADoUISICIoNES, ENAJENACIoNES
ARRENoAMIENToS. PRESTAGIÓN DE SERVICIoS Y ADMINISTRACIÓ DE B¡ENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA, NI EN ALGUNO OE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTICULO 86 OEL T'§TO ORO€I{AMIENTO LEGAL

F} OUE SERA EL ÚNIco RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES DERIVAOAS DE LAs oISPoSIcIoNES
LEGALES Y OEMÁS ORDENA'IE¡ÍTO§ EN MATERIA O€ TRABA'O. DE RESPONSABILIOAD CIVIL Y

SEGURIDAO SOCIAL, ASi COIIO OE CUALOUIER OTRA NATT.FALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

G) OUE CONOCE EL OBJETO DEL PRESEÍ{TE CO¡ITRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE "EL
tIUNICIPIO". POR LO OUE HA COI{SIOERADO TOOOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN. EL coNTEMoO DE LA I.EY oE AMU§CIoNES ENAJENACIoNES
ARRENDAMTENToS, pnesr¡c6r.r DE sERvrcros y AIr[¡tNtstTRActóN oE BTENES MUEBLES E
INMUEBLES oEL ESTADo D€ O,üACA, A§i col|o LAS DETTAS NORMAS Y oISPoSIcIoNES oUE
REGULAN LA MATERIA OE ADOUISICIONES, ARRENOAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H} OUE. PARA LOS EFECTOS TRATO, MANIFIESTA TEN6R
SU DOMICILIO FISCAL UBICAOO EN

DOCUMENTOS AUN LAS OUE SEAN
PARA RECIBIR fOOA CLASE DE NOTIFICACIONES Y
DE CARACTER PERSoNAL.

ELECfORAL CON NUMERO OE CREDENCIAL OE EI,ECfOR
AGREGA AL PRESENTE COTTRATO EN COPIA SIMPLE.

I

qv 5 de mayo 281. Cenro, C P 68300, San Juan Bautista fulepec. Oaxaca
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO DEL BICETTENARIO OEL I¿ATALICIO O€ IARGARITA XAZA PARAOA. EJETPLO
LE¡LTAO Y SERVICIO A LA TACIÓ "

coNTR TO OE AOQUTSlc|Ói¡ r{o. ISJBTO-2018,40*tF121t2f'2!

OE DIG}{IDAD

III.. LAS "PARTES" DECT.ARA OUE:

A) SE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD CON LA
QUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIOICOS OEL PRESENTE
INSÍRUMENTO. MANIFESTANOO OUE NO EXISTE OOLO, ERROR, MALA FE O OE ALGÚN VICIO EN EL
CONSENTIMIENTO

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS, LAS 'PARTES' ESTAN OE ACUERDO EN
OBTIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

SEGUNDA. - COI'TRAPRESTACIÓT Y FORf,A DE PA@,

"EL ÍÚUNICIPIO" PAGARA COMO IIIPORTE DEL PRESENTE CONTRATO LA CAI{TIDAO OE 3 
',i,270.24( CUARENTA Y CUAfRO t'IL DOSCIENTOS SEfENfA PESG¡ 2.ñOO .Il. ). II{CLUYENDO EL 16% DEt

IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO. DE CONFORMIDAD CON LO §IGUIENTE:

NUM.
D€SCnlrtOó,{ DC tOS EtEf{Es (,

sEnuoos CAlvNDAD UI{IDAD
PRECK'

ut{ÍTARto
IMPORfE

I LAMPARAS 4 P IEZA 5 2,450.00 5 9.800.00

MALLA CICLONICA
GALVANIZADA 2 ROLr-O S 3,99s.00 s 7,990.00

3 CEMENfO GRIS 50 KG 2
TONETADA

DE CARGA
s s,(m.00 510,000.00

4
CABLE OE CALISRE 12AYE TE
COBRE 1 ROLLO s 1,418.00 s 1.418 00

5 2 ROTLO s 2,528.00 5 s.0s6 00

6
MALLACICLON|CATl5MTDE
ALTURA 2 ROLIO 51,9s0.00 s 3,900.00

SUBTOTAT s 38,164.00

tva s 6,106.24

TOTAI. S u,27o.24

PRTmERA. . OB.TETO DEL @i|TRATO. "i8....-. 
..-.-

LAS "pARrEs' ..NVTENEN euE EL oBJEro DEL ,RE.ENTE co rRATo sEA ffitxtepect
.-ir,_ 

I
ADOUISICÉ|¡ DE MATERIALES OE CONSTR(rcCIÓN (¿t PIEZA IáMPARAS, 2 ROLLO I/iALI¡ CICLONI4A 

' . _ i
GALVANIZADA. 2 TONELADA DE CARGA CEMENTO GRIS 50 KG, 1 ROLLO CAELE DE CAII8RE 12 AVTOIREWON DE
DE coBRE. 2 RoLLo CABLE OE CALTBRE l0 AwG O€ COBRE, 2 RoLLO MALLA CICLONICA DE t.s {}¡¡ffifl§¡O},
DE ALTURA) APOYOS Ot.lE SERAN OTORGADOS A LAS DISTINTAS ESCUELAS, O€ I¡t§ DIFERENIqS - ' . t\\ ,

coLoNrAS Y coiruNrDAoES ouE SERAN UflT.EADOS PAR EL I¡EJORAMTENTO Y CONSTRUCC|(I.T l+rw/Fr'
DE LAS MTSMAS. PERTENECIENfE AL Mt {lClPlo t E SAN JUAN BAlmSfA TUXTEPEC, OAXACA. , ¿,.,1jf¿5fi:epz'

te0ec ua¡

ta

¡lurt6 §t podemoc!
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Se eliminan

F¡rma del
Proveedor

ART- 11S
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO DEL BICEI¡fENARIO DEL 
'{AÍALICIO 

OE TARGARIÍA IAZA PARAO . EJEIPLO O€ OIG¡¡IOAO,
LEALÍAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNIRATO OE ADOUtStCtÓN No. XSJBTO-2olE4.cD -tF{2flm26

EL PRECIO SERA FIJO E INCONOICIONAL OURANTE LA VIGENCIA OEL CONTRATO EL PAGO SE
REÁLIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA PRIMERA

PREVIO AL PAGO. ¡-AS FACTURAS (CFDI) COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNEÍ
DEBERÁN SER ENTREGADAS EN'VISTA PREVIA' EN LA DIRECCIÓI{ DE ADMINISTRACIÓN. CON
DOMICILIO EN LA AVENIDA 5 DE MAYO, NÚTERO 28T, COLOT{IA CEI{TRO, C.P.68300, SAI{ JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. DEBIENDO CONfENER POR LOS REOUISITOS FISCALES OE

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 - A DEL CÓDIGO FISCAL OE LA FEDERACIÓN

TERCERA. . LI'GAR. COiIEICIOiIES Y PL.¡§ZO D€ E¡{ÍRECA

"EL PROVEE¡'OR" OEBERÁ ENTREGAR A 'EL XUNICIPIO' LOS BIENES Yrc SERMCIo.S OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACEN OE 'EL MUXICIPIO' UBICADO EN EL DOMICILIO AVENIDA F

#unópe<

OE [AYO, NI ERO2ST, COLONIA CENTRO, C

Y EN CANTIDAD CONVENIDA Y A ENTERA
REAIIZARA EL DIA 26 oE ETIERO OEL 2026

cuARrA - GARAITíAs oEL coi¡TRAfo.

.p, 68¡m coN LAS coNorc roNEs, CARACTF R i srrcAsn, o Ebe¡^ ¡. ^.sArsFAccÉN DEL {t ¡.crpro" LA ENTREGA TililiÍü;iri
' Li,Szl,.

| ;,,. st-arl+,r:toe : !

,- 
-',r.1:¿ 

-.¿,

L ART¡CULo 56 D€ LA LEY DE ADoUISICIoNÉS 
-.:. :i:. J

AcróN oE sERvrcros y ADMtNtsrRAcróN DE BTENES
EN TÉRMINOS DE LO ESTIPULADO EN E
ENAJENACIONES ARRENDAMIENTOS, PREST
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACC|oNES I Y II DE SU REGLAMENTO 'EL
PRovEEooR" oUEDA ExENTo DE LA PRESENTACIÓN OE tA GARAñTTIA OE CUMPLIMIENTO

sExra. - oBLrGAcror{Es oE 'EL IuxrclPro"

"EL TUIIICIPIO" SE OBLIGA CON "EL PROVEEDOR" A OTORGARLE TOOAS LAS FACILIOAOES

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONfRATO

a
¡lurtc l5l po¿emos!
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QUINTA. - OBLIGACIOT{ES OE "EL PROVEEDOR"

.EL PRoVEEDoR'' oEBERA DAR ESTRICTo oII,PLIMIENTo A TODAS Y CADA UNA DE LA§,,¡,
oBLrGAcroNES y REspoNSABrLrf»DEs A su c RGo EsrABLEqoAs EN EL pRESENTE co¡.¡tnero Ir.'.'l'".'¡¡*'-l
Y SUS ANEXOS, ASi COMO CUi¡FLIR CON TODAS DISPOSICION€S ESTABLECIDAS EN LAS LEYES. .. .,
REGLAMENTOS, DECRETOS O CUALC¡UIER OTRO INSTRTTIENTO JTJRIDICO APLICABLE

ASrMrsMo. 'EL pRovEEooR' sE oBLTGA A RESpoNoER poR su cuENTA y FuESGo Los DEFEcros | )l :
Y VICIOS OCULTOS LA RESPONSABILIOAD OB,€Í¡VA ASI COTIO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR :,- I .. . 

.

CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL 5'IIICIPIO' O A TERCERO

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A COIITAR CON LO§ RECURSOS HtflANOS Y MATERIALES OUE SE
REQUIEREN PARA EL DEBIOO CIT,PLIMIEi.TO DEL PRESE]IfTE COI{TRATO DE IGUAL MANERA. .EL

PRovEEooR. SERA EL ÚNIco RE§PoNSABLE DE I¡ CAUT,AO, ALI.ACENAJE, USO. MANEJO Y DE
CUALOUIER OTRA MANIOSRA. OUE CON SUS ECUIPOS E INSUMOS E'{ GENERAL. REOUIERA HACER
DURANTE I-A EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIEiITO OEL PRESENTE INSTRUMENTO. SIN TENER
DERECHO POR ELLO, A REMIJiGRACIÓ'i ADICIO'{AL ALGUI{A



"2026, AÑO OEL BtC ENÍ€TARIO DEL I{ATALICIO OE XARGARIfA f,AZA PARAOA. EJETPLO
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓ¡"

coNTR TO OE AOQUTSTCTÓI lto. ISJBfO-mI&.-CO {F{2lrm26

OE OIGNIDAD,

Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGÍAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

sÉPTr A. - DEFECTOS y VtCtOS @ULÍOS.

"EL PROVEEDOR" QUEOARA OBLIGAOO ANTE "EL MU rcIPlo" A RESPONDER DE LOS OEFECÍOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIOAO, ASI COMO DE CUALOUIER OÍRA RESPONSAEILIOAD EN OUE
HUBIERA INCURRIOO. EN LOS TÉRMINOS SEÑALAOOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICAELE

SI "EL PROVEEOOR" NO CONCLUYE tOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES YiO SERVICIOS EN
LA FECHA PACTADA COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A "EL XUT{ICIPIO' LA CANÍIDAO
DE 5% (CTNCO POR CTENTO) SOERE LOS ETENES y/O SERVTCTOS NO ENTREGAOOS CUANr¡F|CABLE
EN MONTO POR CADA OIA CALENDAR¡O DE DEMORA, IiASTA EL MOIIENTO EN QUE tA ENTREGA
OUE DE CONCLUIDA A SANSFACCIÓIi¡ OE "EL IIT{IGIPP|. ESTO SIN APUCAR EL IIIPUESTO AL VALOR

CONTRATADO, EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA
CIRCUNSTANCIAS DERIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA TiAYOR-

OCTAVA, , SUSPENSIÓN TEIPORAL OEL CONTRATO.

"EL UUNICIPIO" PODRA SUSPENO€R ÍEMPORALMENTE EN TOOO O EI{ PARTE LA ADOUISICIÓN DE

LOS BIENES Y/O EJECUCIÓ'{ DE LOS IRABAJOS CONTRATADOS. EN CUALOUIER MOMENTO, POR

CAUSAS JUSTIFICAM§ O POR RAZONES DE INIERES GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACIÓN DEFIMTNA O INCUMPLIMIENTO

AGREGADO,

INDEPENDIE¡{TEMENTE DE LA PENA COT{I/EI{CIONAL SEfiA¡.AOA EIII EL PARRAFO ANÍERIOR
MUNrcIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIEIÍTO FORZOSO O€L CONTRATO O

RD

AT

DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRAIIVA DEL MISIilO-

EL MONTO MAXTMO DE PENALZACTÓN SERA DEL 1O./. (üe POR CtEtrtTO! DEL MOr'rrO fO

$gr
N t-,,')

NE

l¡l

DE

toh

U

UNA VEz oUE HAYAN DESAPARECIDo LAS CAUSAS oUE MoTIVARON DICHA SUSPENSIÓN
PRESENTE coNTRATo SEGUIRA PRooUcIENDo ToDoS SUS EFECTO§ LEGALES. aT

NovENA. . DE LA TERHTNAcTór,¡ a TrclpADA DEL coNfRATo

.EL UNICIPIO' POORA DAR POR TERIII¡|ADO ANTICIPAOAMENTE EL PRESENTE CONTRAfd,
CUANOO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GEII€RAL OU€ MPIDAN ANTENER SU VIGENCIA. SIN.
RESPONSABILIDAO ALGUNA PARA 'EL ÍÚUIñCIPIO".

CUANDO SE SURTAN ALGU|iA D€ I¡S SIGUIENTES CAUSAS:

A) LA IMPOSIBILIDAD DE COI{TINUAR CO TA E,ECUCIÓN O€ LO§ TRABAJOS O LA ENTREGA OE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS. O€RIVAOA ÉSTA. POR CAUSAS DE FUE!üZA MAYOR O CASO FORÍUITO

b) LA TERMINACIÓN O C¡I{CEI¡CÚN OE LOS RECUffi ASIGIIAOOS AL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO. POR EL EJERCICIO OUE CORRESPOiIOA,

c) CUANOO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
EIENES Y/O SERVICIOS, 'EL PROVEEOOR", POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS, EN ESE
supuEsro. sr oprA poR LA TERMINAC|óN ANT¡ctpAoA DEL coNTRATo Lo soltclrARA A'EL
xuxrctPro". ourEN RESoLVERA oENTRO DE LOS 05 (CTNCO) OIAS NAÍURALES SIGUIENTES AL OE

t

qv 5 de mayo 281. Ceotro, CP 68300. San Juan Bautista Tuxtepec Oaxaca

Pásrna 5 de 7-
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-2026. AÑO OEL BICENTEITARIO OEL NATALICIO OE XARGARIfA IAZA PARAOA. EJE
LEALT O Y SERVICIO A LA XACIÓi¿ "

COxfR^fO OE ADOUISICÉ o. ISJBTO-20'l8ii4Dx-lF..2li 2025

[PLO D€ OIGI{IDAO,

LA RECEPCIÓN OE LA SOLIC UD; EN CASO DE NEGATIVA. SERA NECESARIO QUE 'EL PROVEEDOR".
OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUOICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONOIENTE

DÉct[A. - REsctstór Aof,tt{tsfRATrva DEL corrRA¡o
.EL IUI{ICIPIO" POORA EN CUALOUIER MOMENTO. RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES A CARGO OE "EL
PROVEEOOR".

Se el¡m¡nan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2015.

'fiocepecI

+
R NDE

b) EL INCUMPLIMIENTO DE 'EL PROI'EEDOR", A CUALOUIERA D€ IIS OBLIGACI
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO

ONFft t0t'

SON CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESEMTE COMTRATO, tAS SIGUIENTES:

A) L.A CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LIN€AMIENTOS, BASES, PROCEOIMIENT
REOUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOARE LA MATERIA.

D

c) SI "EL PROVEEOOR' NO lt{lolA LOS TRABA,OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y,O SERVICIOS
OEJETO DEL PRESENfE CONTRAIO. EN LA FECI-IA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE EI-'MUNICIPIO:3
o SE PACTE EN EL coNTRATo )1,

¿n

€(

er

e) SI "EL PROVEEMR", I{O EJECUTA LOS TMAAJOS O ¡O ENTREGA LOS EIENES Y/O
SERVICIOS DE CONFORMIDAD GON LO ESfIPULADO O SIN MOTI\O JUSTIFICADO NO ACATA tAS
oRDENES ouE poR EScRrro LE DE "EL MUNrcrpro"

DEcrua pRrmERA. - suBcot¡rRArAcróN y cEsrót{ DE DEREcHoS DE coBRo

LAS 'PARTES" CO¡¡\4ENEN OI,,E "EL PROVEEf'OR" NO PODRA CEDER O SUBCONÍRATAR
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA oE BIENES Y/O SERVICIOS. UNICAME

ta

¡luntoc 5l podemoe!

o lu¡l¿pec C

t
poDRÁN CEDER Los DERECHqS DE coaRo pREvlA AUToRrzAcróN o€L MuNtctpto. S|EMpRE y;
cUANDo .EL PRovEEooR" cEt)A Los MISMoS ANfE FEoATARIo Pt]BLIco. ACREoITANDo I.EL
PRovEEooR" SU PERSoNALIDAD EN RELACIÓN CON LA ADOUISICIÓN OE BIENES Y/O SERVIdIO§ .
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO OE LA IiiATERIA.

DECIf{A SEGUNOA, . i¡lOOIFICACIOI{ES

LAS "PARTES" CONVIENEN OTf CUALOUIER MOOIFICACIÓI.¡ A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXOS.
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO i¡EOIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
CoRRESPoNDIENTE, ESTos CoNVENIoS DEBERAN SER AUToRTZADOS POR PARÍE DE "EL
[uNrctpto". BAJo LA REspot(BABtUDAD DEL TtrutáR o€L AREA RESPoNSABLE DE LA
coNTRATACIÓN oE LoS TRA8A,OS.

oÉcrr^ TERCERA. . NoR Anvlo^o apLrcaBLE

LAS'PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESfRICTAT¡ENfE PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRAMJOS
O ENTREGA DE LOS EIENES Y/O SERVICIOS OEJEÍO OE ESTE CONTRATO, A TOOAS Y CADA UNA DE

,l
/,

qv 5 de mayo 281 Ceñtro CP 68300. San Juan Bautrsta Tu epec Oaxaca

d) SI .EL PROVEEOOR' SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABA'OS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS

a¡

il
í
I

I
I

I
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5e el¡minan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO DEL BICE¡¿TENARIO OEL NAT LICIO OE ÍARGAR|fA MAZA PARAOA, EJE PLO OE OIGI{IOAO,
LEÁLTAO Y SERVICIO A LA IIACÉX"

coNTRATO OE AOOUTSTCTÓr{ No. XSJBfO-201t4-CO -rF{2r12026

oÉc|fIIA cUARTA. - JURISoIccIÓN Y TRIBUNALES co¡tPETENTES

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE ÍODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONÍRATO, tO
RESOLVERAN DE COMÜN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES QUE CADA UNO REPRESENÍA
Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SI., I TERPRETACIÓN Y CI.,UPLIUIE¡{TO, lAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCüA DE LOS ÍRIBUMT.ES D€L FUERO COMUN CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN EAUTISTA ÍUXTEPEC, Oru(ACA, POR LO TANTO "EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN OE SU

OOMICILIO PRESENTE O FUruRO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

ENfERADAS LAS PARTES OEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL OEL PRESENfE CONTRAIO
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORC:AMIENTO NO HA EXISTIOO ERROR LESIÓN, DOLO. MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUDIERA INVALIDARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMA'{ AL CALCE Y
MARGEN OEL MISMO ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOI\¡BRES, CARGOS

JUA¡fr@rE¡}xr
Y FIRMAS APARECEN
EPEC, OAXACA A LOSIAMBIEN AL CALCE NF FSTE DOCUMENTO EN SAN

VEINTITRÉS DE 2026

0 NOE
UNICIPIO DE SAN JUAN

LAE, NORMA PE BAUTISIA GARC

aoQutstcroNEs
Lrc
orREC

E

STRACóN

"EL PROVEEDOR"

C. ALEJANOR FONSO ROJAS CHE2
PROVEEOORA AfERIALES OBSIOIA A,

SA DE CV.

¡tuntoc §íeo¿emoclqv 5 de mayo 281, Centro, CP 68300, San Juan Bautista Tulepec. Oaxaca
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LAS cLAUSULAS oUE Lo INTEGRAN, ASi coMo A LoS TERMINoS. LINEAMIENToS, PRocEoIMIENToS
Y REQUISITOS OUE ESTAELECEN LA LEY DE AOOUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENOAMIENTOS
PRESTACIÓN oE SERVICIoS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEELES E INMUEBLES oEL ESTADo
OE OAXACA Y OEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

v

coonor¡rbu


